
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 
 
 
 
 

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, el oficio No. 2022ENV018446 

proferido por el banco AV VILLAS con fecha del día 16 de septiembre de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 

 

Radicado 2021-00122-00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Luis Albeiro Varón 

Sustanciación 648 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 151 del 30 de Septiembre   de  2022   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   


